RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002220, Ent. N° 1950/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el convenio a suscribir con la Federación Uruguaya de Teatros Independientes (FUTI);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1152/12 de 18/03/13 la Intendenta de Montevideo resolvió aprobar las cláusulas del Convenio de Colaboración a suscribir con la Federación Uruguaya de Teatros Independientes (FUTI) con el objeto de fijar las pautas de la colaboración económica que brindará la Intendencia, en uso de salas de la Institución, en el fomento de diversas disciplinas artísticas y en el marco del llamado a concurso para la producción de doce obras teatrales, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F.; 

2) que en la Cláusula Primera, Antecedentes, se establece que el Convenio se enmarca en las políticas culturales que desarrolla la Intendencia a través del Departamento de Cultura, por medio de las cuales se pretende fomentar el desarrollo de producciones escénicas y colaborar con la sustentabilidad de Salas de la Institución como imprescindibles para realizar las políticas sociales de la ciudad de Montevideo. La Institución fue fundada en 1947 y es la única que cumple con las condiciones necesarias dada su antigüedad y permanencia en la actividad artística, tanto en proyectos culturales como en encuentros, festivales, etc, y la única que nuclea la mayoría de los grupos  independientes de teatro;
3) que conforme al Convenio, la Intendencia se obliga a transferir a la Institución la suma de $ 10:000.000, como único aporte para la sustentabilidad de las Salas de la Institución por la totalidad del año 2013, en tres partidas iguales, de la siguiente manera: a) la primera dentro de los 30 días  a partir de la suscripción del presente convenio; b) la segunda, en el mes de julio de 2013; c) la tercera en el mes de diciembre del corriente  año;  

4) que la Institución asume las siguientes obligaciones: 1) administrar la suma transferida por la Intendencia de conformidad con el convenio suscrito por la Institución y los grupos que la integran; 2) autorizar el uso de las salas para la temporada a los a los doce proyectos para obras teatrales seleccionados por la Comisión Montevideo Ciudad Teatral, correspondiendo a la Institución el 30%  de lo recaudado y el 70% restante pertenecerá al grupo, luego de deducidos los descuentos correspondientes; 3) concederá a la Intendencia el 20% de las localidades de las 24 funciones en sala que se realizarán por cada obra seleccionada; 4) autorizar en forma gratuita y sin contraprestación alguna el uso de las salas una semana al año para la realización de actividades escénicas, que se desarrollen en los diferentes programas de descentralización de la Intendencia; 5) autorizar en forma gratuita y sin contraprestación alguna, el uso de salas para la realización de actividades escénicas, en las que necesariamente se contemplarán: días para la música, presentación de libros, danza y programación de títeres; 6) aceptar las bases del llamado referido (para la producción de obras teatrales); 7) aceptar la instrumentación que determine la Intendencia para el uso del 20 % de las localidades en las funciones que se presenten en sus salas, sean producciones propias o de terceros;    
5) que la Institución deberá llevar registros contables y presentar rendición de cuentas en forma mensual, dentro de los diez días siguientes a la finalización de cada mes,  respecto del monto de la partida vertida, la que deberá ser rendida mediante informe de revisión limitada de los gastos efectuados, Resolución de la Intendencia Nº 5.375 de 08.12.08), y deberá estar provista de la documentación correspondiente, dejándose constancia del cumplimiento con los diferentes aportes a los organismos públicos y demás obligaciones legales que corresponda, con detalle de la utilización del dinero transferido conforme los destinos previstos en el convenio;
6) que el seguimiento y evaluación del cumplimiento del convenio estará a cargo de una Comisión que se integrará por tres funcionarios del Departamento de Cultura de la Intendencia, un delegado de la Institución y un delegado de la Sociedad Uruguaya de Actores (SUA), que realizará informes mensuales y que en caso de incumplimiento, podrá sugerir la suspensión temporal o definitiva de obras o en su caso la rescisión de convenios con la Institución o persona incumplidora;

7) que el acuerdo tendrá vigencia a partir de su suscripción correspondiendo a la totalidad del año 2013,  salvo que a esa fecha no se haya realizado la totalidad de las funciones, de acuerdo con los calendarios establecidos por la Intendencia en cuyo caso se extenderá el plazo a los solos efectos de cumplir lo pendiente;

8) que la Institución asume la totalidad de las responsabilidades emergentes de la utilización de la sala, así como de la relación trabada entre ella y quienes participen del llamado referido para las obras teatrales y de las obligaciones que por la misma pudiera generarse con otros organismos estatales o terceros, respecto de los cuales la Intendencia es por completo ajena. Asimismo indemnizará, en caso de daños materiales o personales causados a funcionarios de la Intendencia o terceros, por acción , omisión o negligencia en el desempeño de las tareas realizadas en el cumplimiento del convenio.  Se exonera a la Intendencia de cualquier daño producido en las salas por quienes resulten seleccionados en el llamado o por terceros, así como los que tengan lugar por la suspensión o modificación del lugar, fecha u horario de la función;

9) que se establece la mora automática y la rescisión por incumplimiento de todas o cualesquiera de las obligaciones a cargo de la Institución, quedando habilitada la Intendencia, previa verificación del incumplimiento, a retener las sumas previstas;   

10) que el gasto de $ 10:000.000 se  imputó preventi-vamente a la Actividad 307010101, Derivado  555000, sin informarse la disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F. establece que el Estado podrá contratar directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración para contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta;

2) que las condiciones que reúne la Federación Uruguaya de Teatros Independientes (FUTI), (Salas teatrales, actividad artística, nuclea la mayoría de los grupos independientes de teatro, antigüedad y permanencia en el medio)  la posicionan como una entidad que puede ser calificada como exclusiva, por lo que su contratación directa encuadra en la excepción prevista en la norma legal antes citada, y se adecua a las programaciones de la Intendencia a través de su Departamento de Cultura;
3) que la cláusula de exoneración de responsabilidad (Resultando 8), debe ser interpretada en función de los cometidos de control sobre los espectáculos públicos que corresponden a la Intendencia, establecidos entre otras normas  en el Digesto Municipal;                                

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención  del gasto de $ 10:000.000 previa imputación del mismo a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 3); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”  
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